La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre diversas cuestiones del Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025 (10-22/PES-00016), tiene el honor de informarle lo siguiente:
En el año 2020 se llevó a cabo la primera evaluación del plan de discapacidad 2019-2025. Ese primer informe analizó el grado de ejecución de las actuaciones previstas para el año 2019 si bien el desarrollo de la evaluación contó con algunos condicionantes y limitaciones, fundamentalmente que se realizó durante los momentos más críticos de la pandemia por COVID-19 lo que también condicionó la participación en la misma de algunos agentes clave. De la evaluación realizada, así como de la evaluación de otros planes del Departamento, se decidió elaborar anualmente planes operativos consensuados con el consejo navarro de discapacidad, con el objetivo de priorizar las acciones a realizar y poner de relieve aquellas que suponen un cambio respecto a las actuaciones habituales que ya se vienen realizando, aunque estén ya incorporadas en el plan. 
Las acciones incluidas en el Plan Operativo 2021, cuya ejecución corresponde al Departamento de Derechos Sociales, fueron 21, más las 16 que se incluyeron en el Plan Operativo específico de Atención Temprana. En estos momentos se está realizando el informe de seguimiento del Plan Operativo 2021.
Está previsto que, a finales de este año, se realice una valoración del grado de consecución de las medidas recogidas en el plan de discapacidad 2019-2025.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 16 de marzo de 2022.
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